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PRECANDIDATOS AL GCDMX
PODRAN GASTAR HASTA 6 MDP

Por David Polanco/CDMX Magacín

onsejeros del Instituto Electoral
de la Ciudad de México coincidie-
ron en que las elecciones de 2024

en la Ciudad de México sin duda serán muy
competitivas,la diferenciaentreel primeroy
el segundo lugar en laJefaturade Gobierno
será de poco porcentaje, lo mismo en varias
Alcaldías y Distritoselectorales,lo que ya ha
propiciadoque se judicialiceel proceso,que
apenas comenzó el 10 de septiembre,y ya
van presentadas 134 quejas contra aspirantes.

“Vana ser muy competitivaslas eleccio-
nes, lasdiferenciasserán de poco porcentaje
entreprimeroy segundo, lugar,lo que incen-
tivael litigio,pues están preconstruyendo ex-
pedientes para tener argumentación jurídica
de causalesde nulidad.Porejemplo,el reba-
se de topes es causal de nulidad”,expresó
la Consejera electoralSonia Pérez Pérez.en
conferenciade prensa.

Precisamenteeltemadel rebasede topes
de campaña será el fantasma que ronde a
todos los aspirantes, pues en cuanto se con-

viertanen candidatos podrían ser suscepti-
bles de que laautoridad electoralencontrara
y determinar que superaron los límitese in-
cluso eso les podría cancelarlacandidatura.

En su sesión de este viernes, el Consejo
General del IECM va a determinarlos topes
de gasto de precampañas, que correrán del
5 de noviembre al 4 de enero. Estiman que
los precandidatos a la Jefaturade Gobierno

podrán gastar hasta6 millonesde pesos. En
el caso de las Alcaldías, la más grande, como
Iztapalapa,rondaría el límiteen 1.8 millones
de pesos, mientras que la más baja,como
Milpa Alta o Cuajimalpa,sería de unos 139
milpesos.En elcaso de lasdiputaciones,ron-
daríaentrelos252 mily 352 milpesos.

En otro tema, la consejera presidenta,
PatriciaAvendaño, lanzó un llamado a toda
la población para promover que los jóvenes
acudan a las umas el próximo 2 de junio,
pues consideró que es el mayorde los retos
para 2024.

“El reto es mayúsculo y no sólo y no es
solo responsabilidad del IECM, sino de las
fuerzaspolíticasy de la sociedad. Debemos
analizarpor quéa los jóvenes no les llamala
atención incidir en los procesos electorales,
en laelecciónde lasautoridades”.Es ungran
reto hacerlos que vayan a las urnas”,expresó
laconsejerapresidenta.

Avendaño habló con estadísticasde por
medio,pues recordó que en el 2021 fueron
más de 1 millóny medio de personas de en-
tre los 20 y los 30 años de edad que no ejer-

cieronsu derecho al voto.“Lograrque parti-
cipen puede hacer una diferenciasustancial”,

La consejeraCarolina del Ángel añadió
que en 2024 habrá 249 mil422 jóvenes que
por vez primera vana votar.“El gran reto es
acercarnos a ellos, que les hablemos en su
propio lenguaje para que les despertemos
su interés,que les inspiremos a participar”.
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Denuncias electorales
crecen 81 en CDMX
Previo a 2024: IECM

Motivos. Actos antici-
pados deprecampaña,
uso derecursospúbli-
cos y promoción per-
sonalizada son de

Dato.Delas 154quejas
presentadas anteel
TECM,113se realizaron
mediante oficios,1 se
abrieron de manera
oficiosay 7 fueronpor
vistas de otras autori-

José Luis Ramos Colín
JS A RG O

Actosanticipadosdecampañay
precampaña,usoderecursospúbli-
cosypromociónpersonalizadason
lasconductasviolatoriasporlasque
recibiódenunciaselInstitutoElec-
toralde la Ciudad de México
(TECM)entreeneroy septiembre
de2023,lapsoqueregistró134ca-
sos,loquerepresentaunincremen-
todel81%encomparaciónconel
mismoperiodode2022,cuandose
contabilizaron74.

Loanteriornoesun registrosa-
ludableparala democraciacapitali-
na,segúnexplicólaconsejeradel
IECM, Erika EstradaRuiz, quien
añadióqueellitigiodebeserlaúlti-

mavía ala cualdebenacudirlosac-
torespolíticosenlasvísperasdel
procesoelectoralmásgrandedela
historiadelpaís,mismoque,solo
ena capital,definirá287cargos,en-
trelosquefiguranlajefaturadeGo-
bierno;66diputacionesylas 16al-
caldías.

Vacíoslegalespermitenactos
anticipadosdecampaña
yprecampaña
Enloquevade2023,elTECMregis-
tó 61denunciasporactosanticipa-
dosdeprecampaña,y 47poractos
anticipadosdecampaña;55 por
promociónpersonalizada;y53por
usoderecursospúblicosparalapro-
mocióndeservidorespúblicos.

Desdehacemásdeunañoelfu-
rordelosaspirantesalgobiernode
la

sivoconacarreoypropagandaper-
sonalizadarepartidaendistintasde-
marcacionesdelacapital.

Sinembargo,tantoespecialistas
comoconsejerosdelECM coinci-
denenquehacefaltaunmarcole-
galmásrobusto,pueslosvacíosle-
galespermitenquevivamosenun
periodoenelqueaspirantesapre-
candidaturashaganactosanticipa-
dos de precampañacon títulos
como“coordinadores”o“defenso-
res”de“x”oy” movimientopoli-
tico.

Hastahoy,dichasactividades
queburlanlasnormaselectorales
se mantienen, aún cuando falta

másdeunmesparaelinicioformal
delasprecampañas(del5 deno-
viembreparalajefaturadeGobier-
no;y25denoviembreparadiputa-
cionesy alcaldías);y másdesiete
mesesparaelarranqueoficialesde
lascampañas(1demarzopara

Losmásdenunciados
EstradaRuizaclaróquelostitulares
delasalcaldíasCuauhtémoc,Beni-
toJuárezeIztapalapa;esdecir,San-
draCuevas,SantiagoTaboaday Cla-
raBrugada,quiensemantuvoenel
cargohastaelpasado15deseptiem-
bre,son
máshansidodenunciadosantela
instanciaelectoral.

Noobstante,laconsejerarecalcó
quelalabordelECM noessancio-
nar,sinoinvestigary, entodocaso,
emitirmedidascautelaresenelcaso
delapintadebardasopormensa-
jesenredessociales

enconductascomolaviolenciapo-
líticaenrazóndegénero.En este

sentido,indicóqueelIECM refiere
lasdenunciasprocedentesainstan-
ciascomoelTribunalElectoraldela
CiudadMéxico(TECDMZ).

Porotraparte,laconsejeraasegu-
róquedesdeelInstitutoElectoral
seestánpreparadospararecibirtoda
clasededenuncia,y aclaróqueen
esteperiodoelectoraluntemaim-
portantealqueseledarásegui-
mientoserálaviolenciapolíticaen
razóndegénero,porelcual,inclu-

 

“Estonohablabiendela
saluddenuestra
democracia,ellitigio
debeserlaúltimavíaala
cualdebenacudirlos
actorespolíticoscuando
notienen,onopueden
procesarladiferenciade
otramanera”

ErikaEstradaRuiz
Consejera electoral del IECM

N

so, se realizará un monitoreo a me-

para diputaciones y alcaldías).

lares, actos públicos de carácter ma-

fatura de Gobierno; y 31 de marzo

tas.

dios de comunicación para vigilar

publimetro

N

que no se incurra en estas conduc-

dades

vés de pintas de bardas, espectacu-

principales quejas
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TA
EL ECM EN 2023

O Actos anticipados de
precampaña,61

E Promoción personaliza-
da,55

1 Uso de recursos públi-
cos,53

O Actos anticipados de
campaña, 47

Culpa in vigilando,25

DCViolencia política en
razón de género, 14

ddObligaciones de agru-
paciones políticas locales,
14 O Vulneración al interés
superior de la niñez, 11

 

Calumnia, 9 

DdViolencia política, 7

  Uso indebido deprogra-
mas sociales, 5

 

O Violación a reglasde
propaganda, 4

O Presupuesto participa-
tivo, 4

O Obligaciones de trans-
parencia, 3

 

Colocación propaganda
lugar prohibido, 2

 

   Coacción del voto, 1 

* LA SUMATORIA NO CORRESPONDE

CON EL NÚMERO DE QUEJAS PRE-

SENTADAS ANTE EL ECM, PUES

ALGUNAS

Estadística.El22%dedenunciasporconductasviolatoriasalasnor-
maselectoralesserealizaronentreagostoy septiembre./NicoLÁscor

RESPUES
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Define IECM topes para precampañas por Jefatura de Gobierno
Autor: Alejandro León

El área de Fiscalización del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) definió los topes de precampaña que podrán gastar los

partidos en la selección interna de candidatos para Jefatura de Gobierno, titulares de alcaldías y diputaciones locales.

Los procesos para Jefatura de Gobierno iniciarán el 5 de noviembre y concluirán el 3 de enero de 2024; en estos, los partidos pueden

gastar hasta 6 millones 51 mil pesos.

Mientras que para diputaciones y alcaldías serán del 25 de noviembre al 3 de enero.

Dependiendo la alcaldía, los montos pueden ir desde los 139 mil pesos, que es el más bajo y corresponde a Milpa Alta, hasta un millón

883 pesos, como es el caso de Iztapalapa.

En Coyoacán será de 714 mil pesos, en Álvaro Obregón de 767 mil pesos y en Benito Juárez de 472 mil pesos.

Para diputaciones, van de 252 mil pesos hasta 363 mil pesos, lo cual varía dependiendo el Distrito.

Los topes los acordó la Comisión de Asociaciones Políticas y Fiscalización del Instituto. El acuerdo fue remitido al Consejo General

para su aprobación, que se prevé sea mañana.

Sonia Pérez, consejera del IECM, remarcó que, en dicho periodo, los partidos políticos podrán hacer reuniones en espacios cerrados

dirigidas a los militantes para que conozcan a los precandidatos.

Además de que deberán abstenerse de hacer invitaciones al público en general o utilizar espacios abiertos a los que pueda llegar

cualquier persona.

"Pero lo que es muy importante es que se centren en que sean procesos dirigidos y actividades dirigidas a su militancia o a sus

simpatizantes.

"Y que no trasciendan a la ciudadanía, porque, entonces, ahí ya estaríamos en actos que podrían considerarse anticipados de campaña",

declaró la consejera a REFORMA.

Detalló que el INE hace verificaciones cuando es notificado de eventos políticos o cuando le presentan quejas en materia de

fiscalización.

En las querellas, el INE puede detectar posibles gastos no reportados. El Instituto Nacional al final presenta un dictamen de los gastos

que hizo cada partido, puntualizó.

https://www.reforma.com/define-iecm-topes-para-precampanas-por-jefatura-de-gobierno/ar2683204?v=1
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El IECM define topes para precampañas en la Ciudad de México - El Sur
Acapulco suracapulco I Noticias Acapulco Guerrero
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

El área de Fiscalización del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) definió los topes de precampaña
que podrán gastar los partidos en la selección interna de candidatos para Jefatura de Gobierno, titulares de
alcaldías y diputaciones locales.
Los procesos para Jefatura de Gobierno iniciarán el 5 de noviembre y concluirán el 3 de enero de 2024; en estos,
los partidos pueden gastar hasta 6 millones 51 mil pesos.
Mientras que para diputaciones y alcaldías serán del 25 de noviembre al 3 de enero.
Dependiendo la alcaldía, los montos pueden ir desde los 139 mil pesos, que es el más bajo y corresponde a Milpa
Alta, hasta un millón 883 pesos, como es el caso de Iztapalapa.
En Coyoacán será de 714 mil pesos, en Álvaro Obregón de 767 mil pesos y en Benito Juárez de 472 mil pesos.
Para diputaciones, van de 252 mil pesos hasta 363 mil pesos, lo cual varía dependiendo el Distrito.
Los topes los acordó la Comisión de Asociaciones Políticas y Fiscalización del Instituto. El acuerdo fue remitido
al Consejo General para su aprobación. (Agencia Reforma / Cdmx).

https://suracapulco.mx/impreso/6/el-iecm-define-topes-para-precampanas-en-la-ciudad-de-mexico/
https://suracapulco.mx/impreso/6/el-iecm-define-topes-para-precampanas-en-la-ciudad-de-mexico/
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Definen topes para precampañas en CDMX
Autor: Agencia ReformaAlejandro León

Género: Nota Informativa

CIUDAD DE MÉXICO.- El área de Fiscalización del Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) definió
los topes de precampaña que podrán gastar los partidos en la selección interna de candidatos para Jefatura de
Gobierno, titulares de alcaldías y diputaciones locales.

Los procesos para Jefatura de Gobierno iniciarán el 5 de noviembre y concluirán el 3 de enero de 2024; en estos,
los partidos pueden gastar hasta 6 millones 51 mil pesos.

Mientras que para diputaciones y alcaldías serán del 25 de noviembre al 3 de enero.

Dependiendo la alcaldía, los montos pueden ir desde los 139 mil pesos, que es el más bajo y corresponde a Milpa
Alta, hasta un millón 883 pesos, como es el caso de Iztapalapa.

En Coyoacán será de 714 mil pesos, en Álvaro Obregón de 767 mil pesos y en Benito Juárez de 472 mil pesos.

Para diputaciones, van de 252 mil pesos hasta 363 mil pesos, lo cual varía dependiendo el Distrito.

Los topes los acordó la Comisión de Asociaciones Políticas y Fiscalización del Instituto. El acuerdo fue remitido
al Consejo General para su aprobación, que se prevé sea mañana.

Sonia Pérez, consejera del IECM, remarcó que, en dicho periodo, los partidos políticos podrán hacer reuniones en
espacios cerrados dirigidas a los militantes para que conozcan a los precandidatos.

Además de que deberán abstenerse de hacer invitaciones al público en general o utilizar espacios abiertos a los
que pueda llegar cualquier persona.

"Pero lo que es muy importante es que se centren en que sean procesos dirigidos y actividades dirigidas a su
militancia o a sus simpatizantes.

"Y que no trasciendan a la ciudadanía, porque, entonces, ahí ya estaríamos en actos que podrían considerarse
anticipados de campaña", declaró la consejera a REFORMA.

Detalló que el INE hace verificaciones cuando es notificado de eventos políticos o cuando le presentan quejas en
materia de fiscalización.

En las querellas, el INE puede detectar posibles gastos no reportados. El Instituto Nacional al final presenta un
dictamen de los gastos que hizo cada partido, puntualizó.

https://lucesdelsiglo.com/2023/09/28/definen-topes-para-precampanas-en-cdmx-cdmx/
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Define IECM topes para precampañas por Jefatura de Gobierno
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

El IECM definió los montos máximos que podrán gastar los partidos en la selección interna de candidatos para
Jefatura de Gobierno.

https://concentraarte.com.mx/define-iecm-topes-para-precampanas-por-jefatura-de-gobierno/
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Establece IECM tope de recursos
Autor: Redacción

Género: Nota Informativa

Los aspirantes a la Jefatura de Gobierno y otros cargos cuentan con un presupuesto definido para el periodo de
precampañas

REDACCIÓN GRUPO CANTÓN.

Serán 6 millones 51 mil 900 pesos lo que se podrán gastar los aspirantes de los distintos partidos políticos a las
candidaturas de la Jefatura de Gobierno, durante el periodo de precampañas que inicia el 5 de noviembre de 2023
y termina el 3/01/24.

Así lo establece el proyecto de acuerdo sobre los topes de gastos de precampaña para la jefatura de Gobierno,
Alcaldías y Diputaciones Locales que prevé aprobar este viernes el Consejo General del Instituto Electoral
capitalino (IECM). Precisan que dichos topes corresponden al 20% de los montos totales fijados como límite para
gastos de campaña de las elecciones inmediatas anteriores.

Los topes de gastos de precampaña para la elección de las alcaldías y diputaciones locales, es variable,
dependiendo de la extensión territorial y número de electores de cada demarcación y distrito electoral.

Dicho tope de gastos para el caso de las precampañas en Milpa Alta será de 139 mil 401 pesos, y para Iztapalapa,
de 1 millón 883 mil 893 pesos; en tanto, para las precampañas de aspirantes a diputaciones locales, los límites de
gastos van de los 252 mil 164 a los 363 mil 907 pesos.

TE PUEDE INTERESAR

https://diariobasta.com/2023/09/28/establece-iecm-tope-de-recursos/



